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Gafas de protección 
frente a la  

radiación solar

Oculares especiales
Reúnen propiedades adicionales que pueden facilitar la visión incrementando el 
bienestar del usuario. 

Oculares solares fotocrómicos
Estos oculares modifican de forma reversible su factor de transmisión en el visi-
ble bajo la influencia de la intensidad de la radiación solar, la temperatura y otros 
paráme tros. Esta modificación no es instantánea sino que varía en función de la 
temperat ura y del material.
Si se utilizan durante la conducción, hay que tener 
en cuenta que el pa rabrisas filtra la radiación UV del 
sol impidiendo el oscurecimiento de la mayoría de 
los oculares solares de este tipo. 

Oculares solares polarizados
La luz solar no está polarizada; cuando se refleja en algunas superficies horizon-
tales brillantes (agua, nieve, carretera, canteras de pizarra, etc.), se polariza en un 
solo plano, generalmente horizontal; el uso de oculares solares polarizados permi-
te eliminar esta luz polarizada parásita (reflejos) evitando el deslumbramiento.
Las pantallas de la mayoría de los dispositivos electrónicos (tabletas, smartphones, 
etc.) incorporan pantallas polarizadas cuya visión queda dificultada si el usuario 
lle va puestas gafas con oculares solares polarizados.

Oculares solares degradados
En estos oculares el tono se aclara de forma gradual; la parte superior es más oscu-
ra y la inferior más clara.
Son los más adecuados para llevar en interiores y en horas de poco sol; no obstante, 
hay que tener en cuenta que por la parte inferior más degradada es más fácil que 
penetren reflejos provenientes de superficies horizontales brillantes.

Aspectos a considerar
• Todas las gafas de sol deberán venir acompañadas, entre otra, de la siguiente 

información:
» Marcado CE visible, legible e indeleble.
» Identificación del modelo.
» Identificación del fabricante.
» Referencia a la norma respecto a la que se haya certificado el equipo.
» Clase de protección del ocular o, en su caso, categoría del mismo.
» Restricciones de uso.

• El fabricante debe suministrar con cada EPI las instrucciones de 
uso, mantenimiento y revisión periódica redactadas en la lengua 
oficial del país de destino.

• La selección de un EPI de protección ocular frente a la radiación solar requiere un co-
nocimiento del puesto de trabajo y debe estar reflejada en la evaluación de riesgos. 

• La eficacia protectora del EPI de protección ocular frente a la radiación solar 
será óptima siempre que el trabajador lo utilice conforme a las instrucciones 
del fabricante.

• En la selección del ocular solar se debe prestar especial atención a las limitacio-
nes de uso del mismo en función de su clase de protección o categoría, por ejem-
plo: no apto para la conducción y uso en carretera o no apto para conducción por 
la noche o en el crepúsculo o en condiciones de poca luz.

• El color de los oculares solares no es determinante en su elección; no siempre 
el más oscuro es el que más protege. La transmisión de la radiación solar en 
el VIS depende del color, pero es el material el que determina el coeficiente de 
transmisión espectral en el UV.

• La forma y el tamaño del ocular a menudo son cuestiones de moda. 
No obstante, en algunas circunstancias es apropiado elegir gafas 
de sol envolventes o con protección lateral.

• En determinados casos, como puede ser la exposi ción prolongada al sol en ambientes 
desérticos, puede ser necesario el uso de gafas de sol con requisito específico de pro-
tección en el IR ( código de protección 6 en gafas de sol de uso laboral o con protección 
contra la radiación IR en gafas de uso general).

• Algunos oculares pueden disponer de un tratamiento anti-reflexión que elimina o re-
duce las reflexiones que, en ocasiones, pueden resultar molestas.

• En condiciones de iluminancia extrema, especialmente en zonas nevadas, se debe 
considerar el riesgo de exposición a la parte azul VIS del espectro solar. Hay que subra-
yar que la visión directa del sol es peligrosa debido a su alto contenido de luz azul (las 
especificaciones relativas a oculares para la observación directa del sol están recogi-
das en la norma UNE-EN ISO 12312-2).
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